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Señor(a) 
LU IS A L B E R T O GAVIRIA 
R E P R E S E N T A N T E L E G A L 
E S T A C I O N D E S E R V I C I O L O S MANANTIALES LIMITADA 
C A R R E T E R A CORDIAL IDAD K I L O M E T R O 8 
SABANALARGA-ATLANTICO 

Actuación Admínistratíva:Auto N° 0 0 0 0 1 5 9 2 del 2016 Expediente N°1527-389. 

R E F : Notificación mediante aviso articulo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal correspondiente, no obstante agotar citación que para estos 
efectos contempla el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, tal y como consta en la 
correspondiente guía de envío No.RN593596037CO , se procede a notificar por medio de 
AVISO la siguiente actuación administrativa. 

Acto Administrativo a 
notificar: 

AUTO: 00001592 del 21 D E D I C I E M B R E 2016 

Autoridad que expide el acto 
administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

Recursos que proceden. Contra el presente acto administrativo, procede por via 
administrativa el recurso de reposición ante la dirección 
general de la CRA el cual podrá ser interpuesto 
personalmente y por escrito por el interesado, su 
representante o apoderado debidamente constituido, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación, conforme a lo dispuesto en la ley 1437 de 
2011 

Plazo para interponer 
recursos 

Diez(lO) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de su notificación (art 69 ley 1437 de 2011 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso. 

Sujeto a notificar: LU IS A L B E R T O GAVIRIA 
R E P R E S E N T A N T E L E G A L 

Constancia de publicación 

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 69 de la ley 1437 de 
2011 la presente decisión administrativa fue fijada la pagina web de la corporación 
autónoma regional del atlántico desde las 7: am del dia A Cj M A ^ Q *̂ fi17 
hasa las 5:00pm del dia Z I ü rirU u £.y | / 

J U £ ÍETTE SLEMAN CHAMS 
A S E S O R A D E D I R E C C I O N (C) 

Elaboro: ShamianaGarizaoi l ias-Contrat ista/Karem Arcón Supervisor.JueA-
Reviso: Ing. Lil iana Zapata (Gerente de Gestión Ambiental) 



Ministerio de Ambiente, 
yDesa r ro l l cgg^ j ^ i lU i l l a 
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C o r p o r a c i ó n A u t ó n o m a 
R e g i o n a l d e l A t l á n t i c o 

' - - O (¡al 3 2 
Señor 
LUIS ALBERTO GAVIRIA 
Representante Legal 
ESTACION DE SERVICIO LOS MANANTIALES LIMITADA 
Carretera Cordialidad kilómetro 8 
Sabanalarga - Atlántico 

^ ^ ^ ^ < ^ - 0 0 0 0 1 5 9 2 

Le solicitamos se sirva comparecer a la Gerencia de Gestión Ambiental de ésta Corporación, 
ubicada en la calle 66 No. 54 - 43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de recibo del presente citatorio, para que se notifique personalmente del acto administrativo de la 
referencia, de confonrtidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011. 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, se surtirá por aviso, acompañado de 
copia integral del Acto Administrativo, en concordancia con el artículo 69 de la citada ley. 

Atentamente 

JULIETTE SLEMAN CHAMS 
ASESORA DE DIRECCIÓN (C) 

Exp:1527-389 
I. T: No. 01113 del 18 de Noviembre de 2016. 
Proyectó: IP / Supenñsorá: ing. Liliana Zapata Garrido / Gerente de Gestión Amtiiental 
Revisó: Ing. Liliana Zapata Garrido-Gerente de Gestión Ambiental 

Calle 66 No. 54-43 
"PBX: 3492482 

Barranquilla- Colombia 
cra@crautonoma.gov.com 

www.cra^tonoma.gov.co 

NTCGP 
1000 

s I Q N e t s 
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Ni^nhroí Razón Socia l 
C O R P O R A C I O N AUTONOMA 
R E G I O N A L D E L ATLANTICO - C R A 
. O R A - B 
D¡rección;CALLE 66 # 54 - « 

Cíudad:BARRANQUILLA 

De«ar tamento :ATLANTICO 

Código Postal: 
Envío:RN693696037CO 

DESTINATARIO 
Nombre/ Razón Soc ia l : I 
LUIS A L B E R T O GAVIRIA 

Direcc¡ón;CARRETERA 
CORDIALIDAD K I L O M E T R O S 

C¡udad:SABANALARGA_ATLAIMTICO 

D e p a r t a m e n t o : A T L A N T I C O 

Código Postal: 
Fecha Pre-Admislón: 
05;0-;;2017 13:36:27 

Wn Traríwle üc de carga D0D2Ü0 dá 2G/G5/2I.I 
MhE íisrn, Eipns II1G67 dd 09/09/2111 

o o 

00 
o o O 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 
C O R R E O C E R T I F I C A D O N A C I O N A L 

PO.B / l«RANQUILLA 

6 9 6 7 5 9 2 

1 0 5 / 0 1 / 2 0 1 7 1 3 : 3 6 : 2 7 

Nombre / R a z ó n S o c i a l : C O R P O R A C I O N AUTONOMA R E G I O N A L D E L A T L A N T I C O - C R A - C R A -
B A R R A N Q U I L L A 

Dirección:CALLE 66 # 54 - 43 NIT /C.C/T . I :802000339 

R e f e r e n c i a : 

C i u d a i i : B A R R A N Q U I L L A 

Te lé fono: 

Depto:ATLANTH;0 

Cód igo P o s t a l : 

Cód igo Operat ivo:8683000 

Nombre / R a z ó n S o c i a l : L U I S A L B E R T O GAVIRIA 

D i recc ión:CARRETERA C O R D I A L I D A D K I L O M E T R O 8 

T e l : Cód igo P o s t a l : 

C¡udad:SABANALARGA_ATLANTICO Depto:ATLANTICO 

Código 
Operat ivo:8888051 

I P e s o F i s i c o ( g r s ) : 2 0 0 

I P e s o Volumétr íco(grs} :0 

I P e s o F a c t u r a d o ( g r s ) : 2 0 0 

I Valor Dec larado:SO 

I Valor F lete:$6.500 

I C o s t o de mane jo :$0 

I Valor Total :$6.500 

Dice C o n t e n e r : 

O b s e r v a c i o n e s del cl iente :6792 

RN693596037CO 
Causal Devoluciones: 

j R e h u s a d o 
INO existe 
INO reside 
J N O reclamado 
1 Desconocido 
1 Dirección errada 

Cenrado 
No contactado 

Fallecido 

Apartado Clausurado 
Fuerza Mayor 

F i r m a n o m b r e y/o se l lo de qu ien rec ibe ; 

F e c h a de ient rnop: 

Gestión de entrega: 

[ 2 d ¡ ] 

PrvdpaliaigláOCCol» 
8888eee8888e51RN69359ee37C0 

d 25 G # 95 AS5 Bi^tí / ww.V72.canca Ifrea Nadoral: 018000IH 2D / Tel eerteda 4722005 Miit TniGíMile Ik de c a ^ 000200 del 2D de tiBya de 20Î Mln11C. Res Mensî Bría í^nuí 00S57 3 SEíbaiimí ü W 
El iKUíiD d?a E ÎiBsa [Mtíanria que ÜM imiiniirtD dtí a i * ^ ÍKsa ance^ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A. 

AUTO NO. í O O O 1 5 9 2 2016 

"POR E L CUAL S E HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA ESTACION DE SERVICIO LOS 
MANANTIALES LIMITADA UBICADA EN E L MUNICIPIO DE SABANALARGA-ATLANTICO." 

La Asesora de Dirección (0), de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico C.R.A. con base en lo señalado 
en el Acuerdo N° 006 del 19 de abril de 2013 expedido por el Consejo Directivo, y en uso de las facultades 
legales conferidas por ia Resolución H° 00270 del 16 de mayo de 2016, aclarada por la Resolución N°00287 de 
2016,teniendo en cuenta lo dispue.sío en el Decreto-ley 2811 de 1974, Constitución Nacional, Ley Marco 99 de 
1993' Decreto 1076 de 2015, La ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, demás nonmas concordantes, y 

, CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento de las funciones de manejo, control y protección de los recursos naturales, la Gerencia de 
Gestión Ambiental de ésta Corporación realiza visitas de evaluación y seguimiento a las empresas o actividades 
que están bajo su jurisdicción, con e¡ fin de verificar que las actividades que allí se desarrollan, implementen los 
controles necesarios para garantizar la protección del ambiente y estén al día con los requerimientos tiechos por 
parte de la autoridad ambiental, por lo que se procedió a realizar seguimiento a LA ESTACION DE SERVICIO 
LOS MANANTIALES LIMITADA 

Que del resultado del seguimiento realizado, la Gerencia de Gestión Ambiental emitió el Infonrie Técnico N° 
0 G G : i 1 3 del 18 de Noviembre del 2016, señalando lo siguiente, 

REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN EN EL EXPEDIENTE N" 1527- 389 DE LA E.D.S. LOS MANANTIALES LIMITADA Y 
RADICADO N° 015119 DEL 21 DE OCTUBRE DEL AÑO 2016: 
En cuanto al Radicado N° 015119 del 21 de octubre del 2016, por medio del cual se hace entrega de la caracterización 
fisicoquímica de aguas subterráneas y' aguas residuales industriales correspondientes al año 2016. La EDS envía los 
siauientes resultados: 

i. ABO:-:JO-o;::ÍO PARA LA' ÍNDiJS' i 

I N F O R M E D E A M A L I S I S No 1 6 - 1 3 6 6 
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H O - I S - I Q - ' I - ' - / 1 r t ; i r 
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P O Z O P R O F U N D O 
AaUA SUBTERRÁNHA 

A M A L I S I S : R C T S U : . T A O O G 1 M é T O D O I u i M n i i 
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S W Gí rc iv i iT iú I r l co 2:^-10 C E d I C I o n 2 2 7 2 0 1 2 2 Ü . 7 m n / L 
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CORPORACIÓW AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A. 

AUTO No. 0 0 0 0 1 5 9 2 
2016 

"POR E L CUAL S E HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA ESTACION DE SERVICIO LOS 
MANANTIALES LIMITADA UBICADA EN E L MUNICIPIO DE SABANALARGA - ATLANTICO." 

'tiAiom PARA u \A v a i«Eí)io mmuiF. i m s-rji 

íüÉm 

¡NFORME DEAMÁLiSiS No 16-1866 
i-a-i-iA DE m\mi barranquilla, os de octubre de 2016 

cumie. ESTACION DE SEiWIClO LOS f;iAHAMT!ALGS LTDA 
niRKCCION: C A R k E T E R A QARRAf!QUI!.LA KM SO- SABAIMiJARGA, ATLÁNTICO 

' K R S O N A C O N í A C T O : íjr;>. HGIDY GUTiSRREZ 

i:. ii-IFOiíMAiJION I:ÍE U MUS-STRA Y RESULTADOS: 

r,iueaTríA¡S)-íOMADA(S)PüR: cliente f " " " ] 

FBJI-iA/l-ICRA DE RECIBO DE LA(S¡ MUESTRAíS): 
•:-ECH/VRORA DE INICIO DEL ANALISIS: 

fiEi-, 

CZZI 
¡m 

soie.io.is/-!4;oo 
2015..'10.-|S/-15:20 

CÓDIOO DE i-A MUESTRA •Í1173 FECHA/HORA DE T O m DE LA(S) ¡VIUESTRA(S): 20'IS-10-15 M0;00 

IDENTIFICACIOM DE LA MUESTRA: 
NATURALEZA DE LA MUESTRA: 

ENTRADA AL SISTEMA DE TRATAMIENTO 
AGUA RBSIDUAL 

AHÁLISIS RESULTADOS MÉTODO LIMITÉ 

pH(Und, de í-l-i-j (In Silu) Mñ.-.=<5,270 tíin^mra SM Eleulromélrico 4500.H+B Edición 22 /2012 -
'rjllipsláuilct (•C; ¡ill oiitl j m¡!;<-.)l.i} f,iin=¿ÍJ.D SM fermomélrico 2550 B Edición 22 /2012 

-

DBO5 (mg 0:/L) 25,50 SM Pfuuba DBO 5210 B¡ HSOO-O C Edición 22 /Z012 5.86 mq/L 
DQO (mg 0:/L) 260,23 SM Reflujo Cerrado.Golorimétrioo 5220,0 41,72 m].il 
Grasas y Aoeils.? (mg/L) 204,80 SM Exlracción Soxhlet.5520 D Edición 22 /2012 20,33. TTIQH 

Sólido;. Siispsnciiclos Tolalas (rnfj/Lj 1183 SM Graviniélr¡co:2540 D Edición 22 /2'.'í12 5.77 mg/L 

¡CODIGO Or¿ LA !VUJE=STÍ?A •ii-i74 (FECHA/HORA DE TOMA DE LA($)..MÜESTRAi&): | 201i!-10-1y /10:22 
lOHNTif-lCACION Dii LA i>>¡iUESTRA: 
MATUI^ALEZA DE LA IMUESTRA; 

SALIDA DEL SISTEMA D.= TRATAMIENTO 
AGUA RISSIDUAL 

ANALLSIS 

Cauda: (Us) 
¡pHíUnd. dsH-:-)(ln3itu) 

RgSULTADOS 

0.044 
,!áx=!;,070 Hin=7.037 

MÉTODO 

Aforo voluniélrico 
SM Eleclrométríco 4500 H+B Edición 22/2012 

LIMITG 

empsralura (°C) (In Slíu), Mci.-:=29,5 Mln=23.1 SMTerrnomstrico 2550 B Edición 22/.2012 

pBOs (mg 0;/L) 15.20 SM Prueba DBO 5210 B /4500.O C Ecücion 22 /2012 5,66 ma/L 
DQO (mg 0;/L) < 41,72 :SM Reflujo Cerrado Colorimeliico 5220 D 41.72 mq/L 
OrüSíiS y .Ar-oiiss (me|/L)-fi / / 72,37 SM Exlraociún Saklilet 5520 D Edición 22 /2012 20,33 iita'L 
;5ólid05 Suspendi<:!o;rTqtcjl.y¿ (ni(|/L) 

-rr/ 
lii, OBSiíRVAClCiíJES: V'í 
:-.5c¡iaíHora ele inic-io'de /úiáli,si;; de DGCv,: 

18.20 SM Gravirnctfico 2540 D Edición 22/2012 5.77 mn/L 

2016-09-29/15:20 

!Í(i 11 limite 11U3sfíSKinlr, tn el pieícnle inioiire ¡law líferentia al limte (te cuanliíicscióii «laMocidopor &\o parn i.ii (nícrnvi'.ión co!f3S!>oíiítif 
i'-;:¿ríî líí5 onalizntín. Paiá WA riisiisis. :í(i ctíüoriiviü ¡Kv 5i fiistcidn ds NivlP si; rípalíi liniln (te (is!tCclóii(LO) 

• . • ' 1 / 

;;iiTSi«4f f<o 70-235 L. ffll-203-Tílsíax35!i7S15-3S501'í4 Cüi. í if i- S7fi(iM;. [!i;r;iiiíiuill3 
E-nniil y5j\;iíí!lr!.liri!a|Íliüiiii?JI.0fíiri - mí[idí'2l2lJÍ! 

' v.w.'.laborrítorioSiififi.com í'ktlü?. 2 ár-. 4 



REPUBLICA DE C U L U I v i d i m 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A. 

AUTO No. '0 0 0 0 1 5 9 2 2016 

"POR E L CUAL S E HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA ESTACION DE SERVICIO LOS 
MANANTIALES LIMITADA UBICADA EN E L MUNICIPIO DE SABANALARGA - ATLANTICO." 

, INFORME DE AMALiSiS No i 6-1866 
fECHA r/i EMiSiOiM; BARRANQUILLA. 05 DE OCTUBRE OE 2016 

;. IHi-ORP/IAviÓM Di2 t Oí-.iteMTS: •' 

lUJBníi: E5'rACÍOi«G:;£KViC!Ol03ii)ANAfJÍ!Al£SLTl5Á 

DiRECCIO»; CARRETERA SÁRRANQUÍlXAKfá 50-SASANAtARGA-ATLÁNTICO 

PiíRSOMA ÜOHlíUn'O: Í R A HEIOY GUTIERREZ 

ti. 5i'l!=üRiViAC!ÍJK üH LA wiÜSSTKA YFÍESULTADOS: 

f,ii.lEfiTi;A;S) TOiviAüAiS) ?Oíi: tllEi'-JTS 
R E F . 

! J L LAoOiWORIO 

l-t;CM,íiil-IORA iK'. RECIBO DE LAfSJ lí'iU!:STRA(S): 
FECKAíHORA DE IHICIO DEL AWÁLISÍS: 201S-10--I6/•t'i iSO , 

• 1 5 - 2 4 0 

CÓDIGO DE LA MUESTRA | n-!7S | FECHA/HORA DE TOIVIA DE LA{Si MUESTRA(S); j 2015 - lb - i e /-HlZO 
IDEWTIF1.CACION DE LA TilUESTRA; POZO PROFUNDO 

MATURALEZA DE LA MUESTRA: AGUA SUBTERRÁNEA 

LImiTc 

pi-1 (Urid. <JC! 1-I-Í-) {Tn aiiu) 7,725 SM Eleclrométrico.4600 l-l-i-O Eidícion 22./ 2 ü i 2 -
Ternperalura ('•'C) (In situ) 30.2 SM Tefmornélrico 2550 B Edición 22 / 2012 -
Conductividad,(uS/cm) (In situ) 627,0 : . SM Eleotromé1rico.2510 B Edición 22 / 2012 

Q/;igeno Oisuello (mg/L) (in silu) . 3,8 SM ModifcocioivciB Azida 4500-0 0 Edision 22 / 2012 

.Aicaliniclad Total rng (CaCO;./L) . : : • 253,3-4 SM Tiluloírietrico 2320 B Edición 22/2Ü12 10,31 mcf/L 

C.'orur:)^ irr^^d'/l..) •.C 40,82 SM Arñeníomeirioo 4500 C! B Edioion 22 /:?01,2 5.0? ny.ijl 

Color E.sr;nlíi {PUCo) •••3,4- SM Espactrofotómétrico .2'!20 C Edición 22 /2012, Ño Disponible 
OBO- {ITirJ O,-;/!..; SM .l?moba:DBQ. 52.10 B /-fi5C0-O:C Edición 22 /2ai2 5;0u nvf-
Í ; ) Q ( : ) (mci 0;/ i . ) •:>-53;30 •>-• SMReílüjO'Cerrado ;Colrjrinaélr¡co 5220 D •11.72.nK!/L 

Grasas y Aceites (mg/L) SM Exlracción Soxhiet 5520 D'Ecücion 22 /2012 20,33 mg/L 

•i-.!¡irc!lcy (mg WOj-N/L) 0,21 SM 4500 N03-B Edición 22/2012 -
¡•^¡irilos (iTig NO;. M/L¡ 0,110 SM;Go3onmélrico 4500 N02-E,Edición 22 /2012 0.01 mp/L 

Sólidos Disu-slío!Í'(mr|/L) •425,00 SM Gra^/imálrlco 25^10 CEa i c i on22 /2012 20,7 rnoji 
Sólidos SuspenÓicíoK TotQlss (rng/L) •í.5,77 SM Gravimétrico 25^10.D.Edicion 22 /2012 5,7rmc)/L 

Turbiedad ( H X Ü ) < 1.16 SM Neíelomalrico 2130 3 Edición 2272012 1,16 NTU 

ColifonTie3-T5'íS.\les (..UFC/IOO inL) 4 $M FHírscíón por Mmtire.ne 'JS228 Edición 22/2012 < 1 UFC/100mL 

Ctoliíqrmes FécáleS'^ÍUFC/lOO mL) 0 SM PillivaónporMombrana 9222D Bdicián 22/2012 < 1 UFC/TOOmL 

bi:i)a'Hdr;miri icio ds'Análisis da DBG.-. 2016-03-30/1T)-10 

i'GCha.'iTora déJnício du Análisis de Coütoin-iss totales: 2015-09-30/14:30 

'Anáíí:;¡3 siiijftoníralsdo hap 15 Resolución 1950 IDEAM. 

'^ííumrmán cüiií.spctHjisimi a iimile tiue -ÍÍ-Í f,$m\p. en ei piésenlft iníomís hace rc-feríiMiCi si lim'te lia ojür.lificEciór. c-5in'oiecicío por el l;-il;oiñ|cirio pnr;; 

'.éimAío:vkfínr\r}. PrminnSÍKÜSÍSÍÍGcdlínirififipürGlmñinriüÚBMivlPrcporia liirileüetíal5cci6niL0) 

Q J Giii-síu: |4C< 75-235 l , :iei-;;03 -Tmat 3iis7<i1&-3ti50i;i4 Cal, ii/üü;)!)/. iííiírau'íiiü;! 
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íjr^rr A ti;; 

INFORME DE ANALISIS No 16-1866 
m-mwi mmH: BARRANQUILLA, IO DE OCTUBRE DE 201 B 

i, iWFOííiVíAGiórs m i o l s e n i k : 

CllüNTl:; KSTACIOW os SRRyiCiO LOS MANANTIALES LTiJA 
DIRECCION; GAI-iRETERA ¡sARRANQUÜ.LA - SABANALARGA - ATLÁNT!f:o 
l'KRSÚMA CaNTACTO: SfiA, H5IDY tuTIERRÊ  
i!. íNFORlViACiOM DS LA MULÍSTRA Y Í=(ESUI..TAOOS: 

f/iüL=S.!TRA(S) TOMA.DA(S) POR: CI.IENTi-
REF. 

LAf30RAT0R¡D 

•JérGf'iiñ / p¡r5iíí;oi' Técnico. ••BAíRAWQlJIi.L.A 

•í;y/;;.'/iif/¡:i ,'•'0;. j hkwh Akh/AxIanSo ík:lr,!w (íít 

/!/íi;o í/ü iíOfí. ¡ÚEfiM.liosoludón üe &nans¡m0423M.fi'dt¡& í/s:'Tcwm-*3c/ón y !->:íwR'm 07-13 cíe/16 (Is Ateyo (¡o 20?S 

io.u-.i=s!i!.r/.iir¡;-,sr;:i viunosu.'i io/.yEiaEPíatK;^'-wi^?trwsA(KiiBU),\i; .usio3 iioi'ooitóiiiEn nE=iit>oucrtJWPAr<r.i'LOTOTAiKSirsEaJAmop.eACtó.')EXpnE9AOi:L^ 

i/rD.íu CUAUUíSP.IN'O a50SE5:-;VAC!6!IPSOUEfliOA pon a CUEÍITE y RriACIffl^^^^ 
l\^5CtllTCI^'rt;IV.fi.U2ISUAL t'.!,j;EMt.\»ia5fflR:\50L:ffLOPEnKrrAII.3eC0II53íVÍ,^^^ DURiMIIE UlIFEniOOOOE iOU,U.ALfSIAJll.CC10DPORI;LUOOWTOraO¡W|IAlA;xlí1AClOil 

OEíSSERVAr.lOUcSD-- 'A.Kí5l-c!, í'J^h'CCUriFLlMBTETCiraiOE UDCHATORIO PñOCEDHR\AlA0:;POKIiHniVAOHI.A5teA',5. 
;.l.t:ui;!nfJl-MACEÍIl-S."OrBAElI; POSlACOK.^lDKÍCWllOAOPElCJnSWi.TADOSCUÍ.'JSO.f.STOÍSSA;! HE«Itf!0SI'KlC0r<nEOElKT«O.')ICO0VI«f,% 

(:oíT'?ra 47Mo riiáSü 1.,. /!í)'L20;t -TíiiorñX 33S7Í315-3560l^íi CsL T''- m&S>. Síin-nnquiüa 
• í. s]ír5;iciíiJiri!n@hQlmaíf.cü!í! •• ni-;«tisi!ab!!íria©ijwsil.i:cm 

v f ' í l f i * ; ; : : wv\v.!a!:ora!oriolimn,eont Píginn 4 da *: 
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CONCLUSIONES 
En cuanto a la caracterización fisicoquírrJca de las aguas residuales industriales y aguas subterráneas, presentadas mediante 
el radicado /V° 015119 del 21 de octubre del 2016, realizada por ei LABORATORIO LIMA S.A.S. La C.R.A. no acepta los 
resultados de las caracterizaciones aguas subterráneas, ni de las aguas residuales presentadas por la EDS Los 
Manantiales teniendo en cuenta que no ce presentaron ios resultados del laboratorio en original. 

FUNDAMENTOS L E G A L E S 

La Constitución Nacional contempla en su Artículo 80 lo siguiente "el estado planificara el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución... Ademá-j, deberá prevenir y controlarlos factores de deterioro ambiental, imponerlas 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados". 

Que el artículo 23 de la Ley 99 de 1'-!93 define la "Naturaleza Jurídica. Las Corporaciones Autónomas Regionales 
sen entes corporativos de carácter .vjblico, creados por la ley, integrados por las entidades territoriales que por 
sus características constituyen gecgráficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, 
biogeográfica o tiidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y 
personería jurídica, encargados por !a ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y 
tes recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible de conformidad con las disposiciones 
fe-...;?/es y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente(...)". 

Q L ; Í el artículo 30 de la ley 99 de 1993 define ei Objeto de las Corporaciones Autónomas Regionales 
considerando que "tendrán por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y opo'tuna aplicación a las disposiciones 
Ai.ga/es vigentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, 
p: utas y directrices expedidas pore Ministerio del Medio Ambiente". 
O.je el Articulo 31 de la Ley 99 :¡e 1993 en su numeral 2 establece.-como una de las funciones de las 
co iDorac iones Autónomas Regioni-;:ies la de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción, de acuerdo con las ñor ñas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por 
el íViinisterio de Medio Ambiente. 

Según lo dispuesto en ios numeraies 10 y 12 del artículo 31 de la citada ley "... le competen a las corporaciones 
autónomas regionales. Fijar en el área de sü jurisdicción, los límites permisibles de emisión, descarga, transporte 
o depósito de sustancias, productos: compuestos o cualquier otra materia.que puedan afectar el medio ambiente 
o los recursos naturales renovables y prohibir, restringir o regular la fabhcación, distribución, uso, disposición o 
vertimiento de sustancias causantes de degradación ambiental. Estos 'wites restricciones y regulaciones en 
ningún caso podrán ser menos estrictos que los definidos por el Ministerio del Medio Ambiente (hoy Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Teirítoríai). 

Que según el numeral 12 ibídem establece una de las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales 
es: "Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancias o residuos líquidos, sólicos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o em¡¿iones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo 
sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas 
f'.inciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y salvoconductos;". 

Que de igual manera el artículo 107 de la ley 99 de 1993 señala en so inciso segundo que "(•••) L^s normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o^ de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares...' Que el medio ambiente es un derecho colectivo que debe ser protegido por 
ei Estado, estableciendo todos los mecanismos necesarios para su protección. 

j 
O je dentro de las funciones de la Corporación, esta ejercer las funciones de evaluación control y seguimiento 
ambiental de los usos del agua, suelo, aire y los demás recursos naturales renovables lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sói'dos y gaseosos. 

Que en consecuencia se hace necísario realizarle unos requerimientos a la ESTACION DE SERVICIO LOS 
MANANTIALES LIMITADA, teniendü en cuenta las anteriores consideraciones legales. 
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En mérito de lo anterior se, . 
D I S P O N E : 

PRIMERO: Requerir a la ESTACION DE SERVICIO LOS MANANTIALES identificada con NIT. 830.503.270 - 2 
representada legalmente por LUIS ALBERTO GAVIRIA o quien haga sus veces al momento de ia notificación de 
este proveído, para que manera inmediata cumpla con las siguientes obligaciones: 

1. La EDS debe realizar y enviar a la CRA la caracterización de sus aguas residuales producidas para 
verificar ios parámetros pe-misibles en el sector de hidrocarburos como lo establece la Resolución N° 
0631 del 2015, Articulo 11°. La caracterización se deberá realizar en el registro final de sus aguas 
residuales, antes del vertimiento. HIDROCARBUROS (venta y distribución). 
Muestra: Las muestras serán de carácter compuestas de cuatro (04) alícuotas, tomadas cada hora, 
durante cuatro (4) horas y en un periodo de tres (03) días continuos que contemplen la operación normal 
del establecimiento. 
Caudal: Se deberá realizar aforo durante las horas hábiles en las que presta sus servicios. 

•/ Fecha: La realización de la caracterización deberá realizarse una v<^z anualmente. 
Laboratorio: El laboratorio encargado de la realización de la caracíerización de los vertimientos líquidos 
deberá estar acreditado por el IDEAM, para la evaluación de lo.s parámetros exigidos por la Resolución 
N° 0631 del 2015, Articulo 11° HIDROCARBUROS, anexando el certificado de acreditación vigente y 
contar con la adecuada calibración y buen estado de sus equipos al momento de llevar a cabo el 
muestreo, igualmente el iaboratorio escogido para la realización de ios ensayos debe anexar los 
certificados de mantenimiento, calibración y/o verificación de ios equipos utilizados para realizar los 
ensayos en el laboratorio. 

•y La EDS Los Manantiales LTDA., debe enviar a la CRA los resultados de los ensayos realizados por el 
laboratorio en original. 

>/ Los resultados arrojados en muestreo deberán ser comparados con valores estipulados por la 
normatlvidad ambiental vigente y presentados en original ante esta entidad. 

^ Debe informar con treinta (30) días de anticipación a la CRA, la fecha en que se realizará la 
caracterización de sus aguas residuales, para que un funcionario de la CRA, se encuentre presente en el 
momento de las toma de n'iuestras. 

2. La EDS debe realizar y enviar a la CRA ia caracterización de sus aguas subterráneas donde se evalúen 
los siguientes parámetros: 

v/ Parámetros: Caudal, pH, Temperatura, Color, Turbiedad, Oxigeno Disuelto, Nitritos, Nitratos, Cloruros, 
Conductividad Eléctrica, pureza Total, Alcalinidad, Coliformes Totales, Coliformes Termotolerantes, 
Sólidos Disueltos Totales, Potencial Redox, Carbonatos, Sulfates, Fosfatos, Calcio, Magnesio, Sodio y 
Potasio. Y además debe realizar los siguientes detenninaciones: Nivel Estático (N.E.), Nivel Dinámico 
(N.D.) durante 24 horas (realizando mediciones cada hora), abatimiento (S), Capacidad Específica 
(CE.) . 

•/ Fecha: La realización de la caracterización deberá realizarse una.vez anualmente. 
v/ Laboratorio: El laboratorio encargado de la realización de la caracterización de los vertimientos líquidos 

deberá estar acreditado por el IDEAM, anexando el certificado; dé acreditación vigente y contar con la 
adecuada calibración y buen estado de sus equipos al momento de llevara cabo el muestreo, igualmente 
el laboratorio escogido para la realización de los ensayos debe anexar los certificados de mantenimiento, 
calibración y/o verificación'de los equipos utilizados para realizar los ensayos en el laboratorio. 
Los resultados arrojados en muestreo deberán ser comparados con valores estipulados por la 
normatividad ambiental vigente y presentados en original ante esta entidad. 
Debe infonnar con treinta (30) días de anticipación a la CRA, la fecha en que se realizará la 
caracterización de sus agu.as residuales, para que un funcionario de la CRA, se encuentre presente en el 
momento de las toma de muestras. 

SEGUNDO: Notificar en debida forma el contenido del presente acio administrativo al interesado o a su 
apoderado debidamente constituido, de conformidad con el Artículo 67, 63 y 69 de la ley 1437 del 2011. 
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TERCERO: El Informe Técnico N° 01113 d e M 8 de Noviembre de 2016 hace parte integral del presente acto 
administrativo 

CUARTO: El incumplimiento de los requerirhientos establecidos en el presente Auto, será causal para que se 
apliquen las sanciones establecidas en la Ley 1333 del 2009, previo trámite del procedimiento sancionatorio 
respectivo. 

PARÁGRAFO: La Corporación supervisará y/o verificará en cualquier momento el cumplimiento de los anteriores 
Reouerimientos. 

QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo, procede el Recurso de Reposición ante la Dirección General, el 
cual podrá ser interpuesto personalmente o por medio de apoderado y f.or escrito, dentro de los diez (10) días 
sicuientes a su notificación conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 

Dac'a en Barranquilla a los 2 1 D 1 C 2016 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

J U L I E T T E SLEMAN CHAMS • 
A S E S O R A DE DIRECCION (C) 

EXP:1527-389 
I.T: No. 0 1 1 1 3 del 1 8 de Noviembre de 2016. 
Proyectó: IP / Supervisará: Ing. Liliana Zapata Garr:do / Gerente de Gestión Ambiental 
Revisó: Ing. Liliana Zapata Garrido-Gerente de Ge&rón Ambiental 


